
Nüra. 63. Miércoles 27 de Mayo de 1903 25 cénts. número 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
á D Y E R T E K C I A OFICIAL 

Lnego que loe Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
ÍM números del UOLSTÍN que corre»poiidaii al dis-
arit^, dispondrán que ce xtjo un ejemplar en el sitio 
de ccntunibre, donde porsaanecerá Hasta el recibo 
dftl níanero aiguicnto. 

Los SocrewiTÍos cuidarán do conservar los BOLB-
••riííKñ coleccionados ordenadamente para su cucua-
dsrnacidn, que deberá Teriñcarse cada año. 

SE PDBL1CA LOS LUNES. MIERCOLES y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho peuetas ni semestre y 
quince pesetas al año , pagadas al solicitar la suscripcidn. Los pagos 
do fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y ún icamente 
por la FRACCIÓN DE PBSBTA que resulta: LaK suscripciones atrasa
das se cobran con aumento proporcional. 

N ú m e r o s sueltos veinticinco Céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, m inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nación»! que dimane de:las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada l ínea 
de issercidn. 

PARTE OFICIAL 

Presideneia del Consejo de. Ministros 
8. M . o) R E Í (Q. D . G . ) y 

Augusta Pvaal Familia continúan 
sin. novedad en. su importante 

'•salud.''' .; • \ í 
'-; '{Gaceta deí'día 26.de Mayo) " 

GOBI1S11NO D E PROVINOIA 

. ' HabittDito regresado ¿ esta'capi
tal, OD el diá'de hoy-vuelvo^á hacer
me cargo del muúdo'de esta provio-. 

"ció, ceoauüo en el mismo el Secre-, 
otario.de este,Giíbieruo D. .Ltidriárdó 
Araugureo, 

:Lo que sé publica en este perió-^ 
dicó oüciál-p-iía geoeral CO-':QCÍ-
mieato. . • . "-''i::; 

León 25 de M»j.ó.déÍ903.-.*;.-l-;'". 
. . . . • B l Qobtrn*(lor,;j; 

Entiban Ailgre»«lii ~ 

" . M I N A S ' • 

Ca«ct!acíóii,iie expselienie áe registro ' 
. Se hoce: sabór'á D. iloaquíu Meré-

cilla Montes, que cóu fecha dé hoy, 
' él Sr:'•Gobernador ciTii ha declarado" 

cáúcelactó el expécliecte núm. 2.966 
del registro dé. hierro.y otros nom
brado í d i p a , coaipuesto de 12 per-
.teoeóciag, podido ' en ' término y 
AyuctaiLiento de Paradasoca, por 
carecer de punto de partida. 

León 23 do Mayo de 1903.—El 
Ingeniero Ji-f-, E . Canlabipiedm. 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCil DE LEÓN 

/¡nuncio 
La Sociedad •Unión Espaüola de 

Explosivos,» h? hombrado Agente 
para ejercer eu esta provincia la vi
gilancia y represión del.contraban-, 
do de pólvoras y demás materias 
explosivas, á D. José Fernández 
Quintes. 

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial para conocí 
miento de las autoridades y del p ú 
blico en general. 

León 20 do Mayo do 1903.—El 
Administrador especial, Vicente Ca
rrasco y Encina. 

OBRAB IPUBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 

CAUHETEItA DE TERCER 0I1ÜES DE VALDERAS A LA DE MADRID A L A COHtMA ( ' ) 
' T K O Z O '1.° . 

Seluíión mminaí reiU/icada de fes propietarios ' i quienes se oeipin , fincas cotí ta construcción del. expresado troio de 
•. carretera en el • . 

• . , - TÉRMINO .MUNICIPAL DE V I L U F E K ' : . 

N ú m e r o 
..;dé. 

. orden 
Nombre de los propietarios 

' Ó», 
65 
66 
67 

•, 6 'R 
69. 
70 
71 
72 

,73 
74 
75 

•76 
"7.7,: 

,->78: 
-•79' 
?80. 
81 
82 
83 

'-84 
85 

; 86 
87. 
.88: 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 

.96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
!05 
106 
107 
108 
109 
110 
111 

D. Zicanas Morao. 
» Olegario Mo'án 
p Juan^e'gar 
• - V i c t o r i a n o ' G o n z á l e z . . . . . . . 
i Gregorio Góri>.úlez. 

Excmo.Sr^ M-irquésde PeBafiel.. 
D. Luis F e r o á n d e z . . . . . . . . . . . . . . . 
» Ricardo Manso. 
• .Juañ.Fernández . ' . . . . . 
• Pedro Fernández. . •.. 

Exorno" Sr. Marqués de PéñaUélf, 
D. Zacarías M o r á n . . . . . . . -
D." IWjela Pastor... . . . . . . 
Excmó.'Sr.-Marqüés de Péñafiel." 
D. Zacarías Morán-. 
;»..I'edió Feroá' dez.- . . . . . . . . . . . . . 
•>. J.u'án F e r ú á o d e z . . - ' . : . . . . . . ; . 
• • líic&nio Manso ...> .'. V. . . . 

Exetno. Sr. Marqués de Peñsfiel . 
D. Zicarias Morán 
• - Victoriano G i n z á l e z . . . . ; 

' » (irego'rió González . . . . . . . 
• Juan Melgar . : . , . . . . . . . . . . 
• Olegario M o r á n . - . . . . . . . . . . . . 
«..Zacarías Morón 
» Facundo Falcóu 
» Jerónimo Pfstor. . . . ; . . . . . . ' . ' . ' 
» Julián C h a m o r r o . . . . . . . ' . . . ; . 
• Máximo Colinas 

Senda serviduuibre . . . .1 
D. Máximo Colinas. 
D.* Juana González. 
D. Santiiigo González Juan 
». José Fernández 
» Antonio Pastor. 
» Angel Rojo.: 
> Francisco Peleón 

D." Manuela Pastor 
D. Ramón González 
• Pablo Pastor 
> Juan Ramos 
» Juan Colinas 
> Pablo Pastor 

D.' Manuela Pérez 
D. Isidro Martínez 
> Francisco Falcón 
> Joaquín Marlínez 
» Vicente Pérez Abascal 

Vecindad 

Villafer. 

Villafer . 

Villafer; 

Villafer . 

Villafer. 

Villafer'. 

Villafer . 

Pagos en que están ei-
- ' túadasT' . . . 

Las Cruces... 
Idem. . . . . . . 
Idem. . . . . 
Idem. . . . 

Las Cruces.. 
t 

LnsCruces. 
U e t n . . . . . . 
Idem . 
Las Cruces.-: 

Las Cruces., 
Idem.. 

Las Cruces. 
Idem. .v..'. 
I d e m . . . . . : 
Idem....."; 

Las. Cruces., 

Los Cruces., 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 

Las Cruces., 
Idem -. 
Entreviflas. 
I d e m . . . . . . 
¡Idem 
[ídem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem.. 

Las Cruces... 
Idem. 
Idem 
Idem 
Las Perdices., 
Idem , 
Idem 
liem 

Clase de finces 

Cereal'. 
Idem 
Idem 
Idem . 
Coloco 
Cereal 
Colono . 
Cereal.' 
Idem;.-. 
Idem -
Cereal: 
Colono, 
Cereal.-. 
Idem- . 
Colonq-.: 
Cereal ; -
Idi'ni ; 
Idem 
Idem 
Cojoño .. 
Cereal. 
Colono 
Cereal 
Idem 
Idem . 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 

Cereal 
Idem 
Idem 
Idem 
Vifledo 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal 
Colono 
Cereal 
Idem 
Idem 
[dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

(L) Véase el BOLETÍN OFICIAL correspondiente al día 25 del corriente. [Se cctichtirá) 
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Para q u e l a Juuta pericial de Ion 
Ayutitami-intos que \\ CM tinnacióu 
se expresan puerta proceder á l a fur 
muC'Oíi del iif.éJidioo H \ airiíllara 
miento q u e ha de Fervir de base al 
reparlmueutü üe l-.i cuntribuc ÓD 
rústica y pecuaria para el año de 
1904, se h a c e preciso quo en el t é r 
mino de quiuce días, q te se conta 
rán desdo la i SOI-CIÓLI de este at;uti 
ció eu el BULKTÍN OFICIAL de la pro 
vincia, prefcat^D los contribuyen
tes im la Secretaiía del Ayunta 
miento respectivo, Qn Us horas há 
hiles, relación duplicada de las alte 
raciones que hayan sufrido eu s u ri 
queüí; advirtiéndoles qoe uo so ad 
mitará nioguna e n que no se justi 
fique, haber pygudo l o s derechos á 
la Hacienda público. 

Palacios del Sil 
Son Esteban de Vgldueia 

Alcaldía cotistititcional de 
Prhrmte del Meno 

- Con el Si) do preceder á.la form;.-
ción da los apéndices á los amillara
ra ¡en tos que han de servir do base í 
los repartimientos de l as contribu
ciones por uistic, pecuaria y u r b * -

" na pora el t ñ o do 1904; todo contri; 
•búhente que h^ya sufrid') «iteración 
én eü riqueza prest-'ntará lás' rela--
c i o i i E S correspoíidiontes, scréditan-

-do ll-iber pagado los .derechas ¡i la 
Hacienda, eu eltérmiño'de1 qo'ioce 

'días;*pues transcurrido esto.plazo 
- no se adiritiriSu .de.ningü'i géaorb: 

.. Priaranza I4^de Mayo de4903:— 
El Alcalde; Jerónimo Morán. . / 

Alcaldía conslilucióiial de 
gustillo del-Páramo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento.: pueda- proceder ¡1 lii 

.:rectiacación.del aroillaramieo tonque 
ha dé'se'rvir de base i los repartí-" 
mientosdo territorial.-y:urbaaa;p3ra 

, el .¿ñu., próx'mo ;do 19Qi-,';'se hace 

• preci?' qne los contribuyentes qué 
hayan tenido alteración BU SÜ rT-

f'queza; presectou las declaraciones 
..be alta ó.'baja oií lii Secret^ríó, den-' 
í tro' del .término flé ,{liiipce.díí-s; .'pâ  

sados^os-cuíles no seián-ate'¡dídas 
í como.tampoco . se.'adiiiitirilu. aque-
• lias en qnoruo .conste ;el pago-del. 

impuesto de' dóre.chc.s ..reales, por 
: transmisión de bie ies. , 

: Bustillo del Páramo 15 de Mayo 
de 1903.-rEl íllcuMe, Miguel Mielgo 

A Icaldia constitucioúal de 
Cea . 

El dia 4 del próximo mes do Ju
nio, en h> casa counistarial de c-s;e 
Ayuntamiento, bajóla presidencia 
del tír. Alcalde ó Concejal en quien 
delegue, y hora do las diez dé la 
mañana, tendrá ; lugar .60 pública 
subasta la enajenación de uu peda
zo do terreno sobrante en la vía pú
blica de esta villa, eu el sitio douos 
minado tCampo del Río , ' que tifcne 
solicitado D. Fidel Lozano Barrios, 
para armazón do nueva planta, y 
bajo el tipo de tosución de 102 pe 
setas. 

La subasta se celebrará por pujas 
d la llano durante una hora, no ad
mitiéndose posturas que DO cubran 
el tipo dé tasación, y previa la con 
signación sebre la mesa del 5por 100 
del cipo de tasación dado al terreno 
objeto de la subasta. El expediente 
se hallará de manifiesto A fin de 
que se enteren de él cuantas perso

nas deseen tomar pane eu la lic:-
U'ció i. 

Cea 23 do Mayo de 1903.—El Al 
calde, Segundo Alotso. 

Alcaldía conslilucioml de 
Congosto 

Eu esta fecha se presentó á mi 
autoridad el vecino de Posada del 
Rio, D. Loreozi Rsmón, manifes 
tando que el dia 16 'iel corriente, á 
IPS ocho de la nuche, desapareció de 
su casa iinn nieta quo vivía en su 
cotnpañiu, llamada Antonia Corral 
RamÓJ, sio que a pesar de las ges 
turnes proetteadas por la familia lo 
h .ya sido dado el oucontrarlujcuyafj 
señas sot : edad 21 años, estatura 
regular, color bueno; v¡st'.! ch iui 
bra eucaruada, saya oscura, pa 
ñuelus de lana oscura á ia c;.beza 
y al cuello, calza zapatillas en mal 
uso. 

Lo que se hace público por el 
préseme, por si. hubiera alguna por 
tona que pueda' dar razón de la 
desaparecida, «n cuyo CJSO. sa rué 
galo hagi, bien por conducto ue 
esta Alcaldía, ó direstametite á su 
familia. 

Coogcsto 1,8 de Moyo de 1903..—' 
El Alcoldé, Luens ijoi>zi!e¡!.' 

; • : Alcaldía consliluciónal de 
. Gordahsa del fino - , ', 

^ . Formado Luevainento el -repárti-: 
'miento de 'consumos para.e.l ¿ñó ac' 
toa!, por no haberse- admitido por 
el Sr... Admi'nistrádor do-Contribu; 
cioiies el f.jrmado.; anteribruieote, á 
causa de-DO estar das ficadas las 
categorías, tsi comn tompócp el nú:-, 
meló, do' personas-'; uáfda'de; que. 
representan,, se.'expone" al público, 
pof término de ochó.dias en la Se
cretaría de esteAyunturóieutó, para 
que puedan, examinarlo cuantos de . 

.seen .y. pbngan las., léclamaciqnes' 
que cre-an jústusYp'asa.jO; dicho, pía'-' 

,zo.'nojerén, ateodidas." í 
"." 'Gbrduliza dcl'Pino: 17 do^Mayo de-
:Í90.'¡;?^E1 Alcslde;,Rafiél H é r t e r í i ; 

Alcaldia•consliluciónalde- ':-. 
.-.-:*..:.- • I ¿fc¿??>;'f dd:-Sii>.....:._': i • : 

•\,. Paro que la-Jiinta. pericial, de este 
. Ayunta'.uiéííto. pueda proceder'á la 
formación del apéndice al amiJUro-; 
miento que. h í do servir, de.bise:»!' 
repartimiento de la contribución p;:r 
lúi t ica , pecuaria y -urbana pura el 

j iüo de'IMOi, se hiicu preciso que en" 
él término de -quince d í a s , que si 
c o a t a r á n d é s l é la insérció i do este 
anuncio en ol BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, prosenteu los contri bu-
yonti'S eu la SecretaiU del Ayunta
miento relación duplicada de las al
teraciones que hsyan sufrido en su 
riqueza; advirtiéndoles que tío se 
admitirá ninguna que no justifique 
él pago do los derechos á la Hacien
da pública.' . 

Cebrooos .del Río. 17 do Mayo de 
1903.—El. . Alcalde, Benito de la 
Fnente.—El Secretario, fJeróuimo 
Lópíz Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Rodieimo 

Hallándose vacante la Secretaría 
de este Ayuntamientn, dotada con 
el sueldo anual do 999 pesetas, co 
bradas por trimestres vencidos, se 
anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia [)ara que los quo se crean 
con las aptitudes y condiciones quo 
la ley exige, presenten sus i v stancias 

documentadas en est* Secretaria en 
el término de quince días; pasados 
los cuales quedarán sin curso cuan
tas con el indicado fin seau presen 
tadas. 

Rodiezmo 15 de Mayo de 1903.— 
El Alcalde, Manuel R. Alorso. 

A fin de que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento proceda á la for-
macióu del apéndice al amillara-
mieuto que ha He teivir de base al 
rcpattimieuto de ía Cüntribució i 
lústica, uibaua y pecuaria pora el 
sflo.de 1901, los contribuyentes de 
esto Municipio que hayan sufrido 
alterticióu eu su riqueza presenta 
rán en el término de quince dias Us 
correspondientes relaciones juradas 
en esta iSecrt-taría municpí i i ; on la 
iiiteltge:,cia de que para que surtan 
efecto hin de ve.iir iicoinpiñadas de 
la carta de pago que acredite ha 
ber sat sfecho losdereclus á l i H i . 
cienda. 

Rediezmo 12 de Muyo do 19:)3.— 
El Alcalde, Maniiel R. Alonso. 

Alcaldia conslitKcional de 
Sanias Martas • 

Se.jún me comunica el Presidente 
deja Junta admiuistrüt.iva del.pue. 
.blu- de.Malillo's,-ei dia 12 del.currieu 
te apareció desmandada.en , nquel 
pueblo' uun potra do las siguiuiites 

^señ¿s:'bdad 3 aüos,.alz Aj,7 cuj.rtaa,' 
polo'' castaño; tiene'un poco .des-, 
puntada de la cola, y la crin esqui-'; 
•lada juntó á las "orejas. ' " 
- 'La mencionada cnbilleria se h illa 
depositoda-en casa de D: Isidoro Mar 
tiuez, v'eüno dercicpresado MalillósV 
«i Lo qiie sé' publica en este poriódi •"' 
có'óficial para coñociinioiitó ilel que 
se crea .ser su dueño- quien puede 
posar ú recogerla. •"'•-'•- '.:• 
.. Sjntas Martos'.a 15, de- Mayd^dé 
1903.—El'Alcalde, Hápüél. Bermejo. 

. .'.Alcaldia constilucional d e " 
: ' . - Cirracelelo •• 

. ¿.Para"que ja Junt i.'per:_ci31 deteste 
Ayuntdmic'i.t'.i pueda proceder "á<,.la' 
réctificació'n.dal'apóndice.ál'acnilía-

. ramionto que h i dé servir -de base 
"para la fürm'áe'iófr'dél'repartifflióato: 
-.de las coijtrtbdciónés lú^t'ioa/y^úr-
bina para el añ i• de: 1904,', sé: hace 
preci-io quo en el término: do-;diez 

'GI*.Ŝ  presenten .los,.co;¡tr!buyóctos 
que.hubierau te'i)i¡ío';a]teracióo eu" 
su riqueza .las oportunas relaciones' 
de altas y boj'isj.ii'rvirtiendo quo no 
seráj admitidas mis. que aquellas 
en que so justifique ha^er satisfecho 
los d-ircch.'S á la Hicienda 

Oarraceielo 13 de Mayo de 1903. 
— E l Alcalde, Aquilino Alvarez.. 

. Alcaldia constitucional de . 
Sarrios de Salas 

Los repartimientos de consumos 
y arbitrios extraurdmarips formados 
para el riño actual,.se hallan'termi 
nanos y expuestos al público en la 
Secretaria do -este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, para qoe 
durante los cuales los contribuyen
tes puedan examinarlos y formular 
cuantas reclamaciones crean proce
dentes; pues una voz transcurridos 
no senin admitidas. 

Barrios de Salas 15 de Mayo de 
1903.—El Alcalde, Cándido Fernán
dez. 

Alcaldia constitucional de 
Astorga 

Hallándose vacante la plaza de 
Capellán de este Ayuntainieíito, do -
tada con el suelda anu..í de 999 pe
setas, con la obligación de aplicar 
la M<sa diaria de la fundación del 
Sr. Ovalle, se anui .cia pM'a fu pro
visión, á íin do que li s que deseen y 
se crean con derecho á obtenerla,se
g ú n dicha fundación, puedan solicí - . 
tarlo en forma de esto referido Ayun
tamiento, dentro de! plazo de diez 
días, contados desde la publicación 
del presente en el BOLBTÍS OFICIAL 
de la provincia. 

Astorga 16 do Mayo de 1903.- El 
Alcalde, Paulino Alonso.LoreoZ'ina. 

JUZ8J.D08 

('éduln ile rilaclón 

El Sr. Juez it» instrucción de este 
.partido, por provi iencia de esta fe
cha y en ciroplimieuto do or.leu de 
la Superioridad, ha acordado ae cite ' 
por medio de la presenta i Joaquín' 
Domínguez Uari'e'a, vecino de Tro-
bajo, provincia de León, cuyo ac
tual paradero -se igcora,, para que, 
bajo la',respínsabilidad'que estibta;' 
ce.el art;.175 de la ley de Enjuicia-.. 
miento criminal,^.¿e'prisente eh'la\; 
Au•! ieocia ' ¡irovi uuia 1 d•!; CJceros' y J 
Secretaiía do Sija .del Sr.-.P z -.rro, el 
día 9 de Junio, ,próximo, y 'hora ;dé'-' 
las once.-á prestar doclaració ' i uá.al . 
acto del'juicip: j.o.- jurados de. la cau 
sa seguida, en. este.Juzgado contra. : 
Alonso Tellot'orreycrtj, por, humici-
dió .de Jiiso; V&láfes; pi.éviiiié: dolé * 
que de Do^íiacei'lü.le:parat'íi el per-
juicio á que hubieré'lugaiv —.-" 
'-' Trujillo.22'de:Moyo de4i)03:'— El •' 
Actuario,,pór.;H;urtadli,':Nr N.r. í , ;-

Don Gumersindo Sáez.Miera,,Abó-, 
gado y Juez rauiiicipal.en fuiicio-' : 

'. nos" d é r de; icstrucción= 'db";.este:' 
.?p*rtidor-?:'--.; 

;'». Por:, lá^-presébte.'requisitoria.-qoe:-
sednsértárá énv.eP.Bdi.ETÍN - .ÓFIOIAL" ¿ 
.do la provincia^y .Gaceta de Madrid; ' 
se cita-ídiaina .y'éuiplitza nl 'procesa-" 
'do;'A'!to.oio:.:Feraápdez;:''ña.tn'ráV''cle'' 
Laguna'dé Negrillo?, que on'-el mes 
dé-Abril.'últimoi- residió en el pueblo.. 
de' Pajares de' los OlérósV e.n'cVáse de, 
^criado de labrauza-; quinto "del actual" 
reemplazo; cuyas señas'; personales 
y ropa que yestia á.cóiitiuiiació i sa" 
expresan: estatura, regnlar,. delga-
do; color moreno', poca hsrbi y peló 
ciist':*ño',.nariz regular; 'vest ía traje-
de paua roj icob pintas negras, blu . 
sa clara á cuadros con listas azules 
y . on la bocamanga . con beludi-
llo negro, zapito bijo con punteras 
blauca-i y fija encarnada, quo el dio 
5.de dicho mes sa ausentó, del .refe- . 
rido pueblo dé Fajares de los Oteros,' 
y á las doce de la noche.se hallaba 
en la Eítacióo de Palanqueo?, don
de cámbió'ún billete de 25 pesetas, 
ignorando la dirección que llevara, 
por uo haber sacado billete en dicha -
Estación, aiinque se sospecha fuese 
andan lo hacia León, para que den
tro del término de diez dias comna-
rezca ante esto Juzgado pora notitt-
corlo el auto de pioccsamiento y 
prisión provisional que contra él se 
ha dictado en el sumario quo me ha -
lio lostruyendo por robo de tres bi
lletes del Banco .de España, de 25 
pesetas cada uno, á Juan Mateos 
Provecho, resHente en Pajares de 
los Oteros, y natural deCubillas, asi 
como tambiéa para recibirle su de-
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Clarnción iodagitorij; bijonporci-
bimioQtu que de i o comparecer 
dentro do, cucho térmi'. o 8ot!\ decla
rado rebeldo y l e parará el peijuicio 
á que hubiere lug-ar en derecho. 

A l propio tiempo, ruego y encar • 
goáti-riap la'-j [iuf.oridyde.s, UFÍ civi 
lee corau militares y pgeotes do la 
policía judieUl, que p r o c e d a n A la 
hueca y captura d e d i c h o p r o c e s a d o , 
c o D d u c i é u i l o l e á l.i cárcel de esifi 
p a r t i d o Í 'H c l a s e de preso y con l a s 
seguridades debidas á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
19 de Mayo de 1903.—O. Sáez Mié 
ra.—El Éscnbnna, Silvano P-ramio 

Don Aureliaoo MurciegoGarcía, Se
c r e t a r i o del Juzgado m u M e i p a l de 
L i ' g e u a de Negeillosy t u Detrito. 
Certifico: Qoefeb juicio verbal ci

vil seguido en este J u j í g m l o á ius 
tancia de D. Frsr c i s c o Nistal Ro • 
drlguez, r e p r e s e n t a n d o a D. Fran 
c i s c o Alonso Alvarez. v e c i n o s do La 
Bañeza, c o n t r a D . ; ( " ( f e r i n ü Murcie-
go, en coLCeptu .de h i r e d ' T o . d e - T C -

• más Murciego, .yeci r to q'ie fué do 
esta v i l l a , en r e c l u m a r i ó u de p é s e l a s 
que é i t e quedó adend«odo al don 

.. FrancUco, recayó s o r i t e D c i n eb ra 
b e l d í a - p ü r l a ÍIO c o a i p a r e c e n c i a del 

. .demandado, .cuyo e n c a b e z a m i e n t o y 

. p a r t a d i s p o s i t i y s d i c e n i:si: : ' 
, "'JEncaieiamiento.—En la- v i l l a de, 

-.Lsguua'de Nsgri l los^á d o c e de Oc-
•: tubr'o de. mil o c h o c i e n t o s n o v e : . t a , y 
"siete;,el, Sr^ D. Lóreozo'Góbzáloz, 
. Juez m u r i i c i p á l de U mismb: h a b i e u ' -

do visto y cilla Iss precedentes dili-
geiicms de juicio verbal civil: 

Partí dispositiva..— Vistos los ar
ticulo:* treáciü. tos sesenta y cuatro 
y setecientos veintinueve de la ley 
de Eojuiciiimieuto civil; 

Palio que debo de declarar y de 
claro litigante rebolde :1 demanda-
uo U^f-jnoo Murciego, al que con
deno á que tan pr<>tito como esta 
sentencia merezca ejocucióa pague 
á D. Francisco Alonso Alvarez la 
cantidad de noveota pesetas é ia-
tereses, nustaa y dietas originadas y 
que se originen hasta su extiucioa. 

Asi por esti mi sentencia, que se 
uotilicurá personalmente al deman
dante y por ausoacia y rebeldía del 
demandado en los estrados del Juz 
gado eo la firma prevenida en los 
artículos duscienlos ochenta y dos y 
doscientos ochenta y tres de dicha 
ley, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.» . . 

Y á los efectos del párrafo segun-
do.del articulo setecientos sesenta 
y nueve da la loy dn Snjuiciamieo-
to civil, expido la presente que fir
mó con e! visto bueiio delSr. Juez 
en L -gu na dé Negrillos á veinte de 
Mayo de inilrioveeieutos tres — Au-
reliano Murciego.—V.* B *: E l Juez 
muuicipa!) Dámaso Alvarez- • 

ANUNCIOS OFICIALES 

FdBRIMMlUTARBElLUUNSSDEV.U.UDOLID 

El Subiótemiente militar, Direc: 
thr de.dicha Fábrica, s í t u a d a j h m e -

d i a t o á l o s Almacenes generales de 
Castilla, convoca por el presente 
anuncio al concurso que de ce
lebrarse eo el e¿tablec>mieuto el día 
ft de Jumo próximo, á las doce, pa 
ra adquirir dos vagones de carbón 
mineral del llamado galleta lavudn 
de primera,para calderas,con un to
tal de 200 á 220 quintales métricos, 
y uno del llamado ciibido, con un 
total de 100 á 110 quintales m é 
tricos. 

Son condiciones esenciales que el 
carbón ha do hallarse seco, exento 
de pizarras y materias extrauis; 
tendrá el tamafu propio de su cla
se, sin exceder sus cenizas ó resi 
dúos del diez por ciento, y reunirá 
las propiedades adecuad-is al traba
jo para que se ledestiua, sin admi
tirse tampoco d¿l Mam ido monuio. 

Las entregjs deberá» tfectuirso 
antes del 20 del referido Juni i , y 
tendrán lugar, sobre carro on la Fá
brica, ó bion sobre vagón , que. ha 
de ser destinado á est-. Estación del 
Norte, y precisamente en este caso 
con la expresión de consigoación á 
los llamudos Almacenes de los üoks . 

Los postores deberán presentar 
sus proposiciones por escalo por si, 
ó debidamonle autorizados-si es
otra persona, á la Ju'ita económica 
del establecim eiitc, constituida á 
la indicada hora y punto, acompa
ñadas de la muestra correspondieu i 
te, expresando el precio on.-letra del 
quintal métrico; siendo ol-pago ¡i' la 
conclusión del compromiso con el 

".déscueoto del uno por cio'.to. y dos 

décimas, establecido psr la ley, y 
previa la preseutació'i del talón que 
acredite además ol ingreso en Ha
cienda de la conti'ibucióu ii dus-
trial correspondiente al importo li
quido que debe percibirse. 

Valladolid IB de M-iyo do 1903.— 
El Director, p. A. , J . Navarro. 

Don Juan Balnnzategui y Olarte, 
Presbítero, Be.ieticiado "de lo San
to Iglesia Catedral de Leóo, y De
legado geuernl de Capellanías y 
fundaciones pías do la Diócesis del 
mismo nombro, por nombramien
to del Exorno, é Ilm". Prelado Dio -
cesano, etc. 

Hace saber: Quo en cumplimiento 
de lo dispuesto en e¡ Convenio últi-
mámente celebrado cua la Sjota Se
de, y public-ido como ley del Estado 
pur Real decreto <le 21 de Juido de 
1867 sobre el arreglo definitivo de 
¡as Capellanías colativas de sjngre 
y otras fundaciones piadosas de la 
propia índole, y principalmente en la 
parto á que so refieren sus artículos 
12 y 13, y los 34 y 35 do la Instruc
ción acordada.entre el M. R. Nuncio 
Apostólico y el Excuo.'Sr. Ministro 
de Gracia y Justiou pan llevarle á 
debida ejecucióo, esta Delegación . 
está iustrujeodo el ojiórtuño expe
diento promovido - por D. Patricio 
Alonso Cepeda,.Presbíteroj''. Párroco 
de Villalob^r, paradla, conmutación 
úa rentas de la Capellanía que cón-
ol titulo de lá lOoncfpcióü» fundó , 
O.a la.parroqui-.i de Villalobos D." A n - . . 
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•una Memoria en.que,'ana toda claridáüvse explique el objeto" 
; dé la concesión. Tauto la'Memoria cnmp los'plauos/.deberán 
gestar,firmadpCporiao.logeDie'ro'de iMica>.. ¿r;-',:.--'. -
fv Si el terreno que-haya-", de. atravesar lá galería--es tuviere 

ocupado por minas.cóncedidas ó regislradas, deberá acompa ;--
• 'ñarso'además-copia;'autorizada de |os,coriciertos ó estipula•'" 

cioués.qno háy.'n céleb"rado/conUos-réspé'ctivos:duóñós p'a'ri.".-. 
éjécu tár. los trabíijii.'í én o] c isó de eacootraf ráiñera I,,y,en Jos' 
planos que,han\íle ao.o'rápariar. con la solicitud.s^fijari la'si - ' 

..i uácró'-i. de" las indicíidás: minas . conce lidás _ó. regíst'radás..., 
vCuañdo .los-'mbiicionadvs dueños sé;opóng:in á la ejecución " 
' dé las obrts; no" podrán practicarse estás has i á t a n t o quo, 
"instruido el oportuno expediento, con arreglo á la ley do-Ex- " 

propiación forzosa,-se déola ten .do utilidad pública y se abone. 
la indemnización qué corresponda. , . . . ,; -

, . Ádmitida:Ma solicitud, se publicará la designación en los 
términos que establece el a'rt. 17 de este reglamento, y el Go
bernador' depondrá que se bagan, las.op-.irtunas notificacio
nes personales á les interesados y dueños de los registros ó 
minas que hubieran do comprenderse en el espacio que reco
rra la guleria general, y antes'ds otorgar la concesión soli
citada oirá al l i s g e D Í e r o Jefa de Mina»,' por quien sé expresa: 
ráb las condiciones ficultativjs que á la.misma deban impo 
nerse. . . ' ' " - ' . ' - ; , -' 
. Transcurridos treinta días .sin.7haberse apelado de la pro
videncia del Gubéruador otorgando la concesión do una gale
ría general, quedará firme y ejécutoria dicha concesión. " , , 

Art, 64.. l.os trabajos de las galerías generales habrán de 
ejecotarse siguiendo la linea ó lineas señaladas eu la conce-
sióo, y' si en algún paso convimora al empresario variar de 
dirección, lo solicitará y podrá concederse previo el oportuno 
expediente, el cual seguirá los mismos trámites, y contendrá: 
iguales formalidades que el primitivo expediente de conce
sión. 

CAPÍTULO IV 
DBUECHOS Y DEBERES DB LCS MINBUOS 

Art. 65. Los dueños de minas y los explotadores de sus
tancias de la primera y segunda Sección están obligados á 
cumplir las prescripciones que establecen las leyes y regla-
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el decreto de admisión.'se oficiará-á la Delegación de Hacien-v 
,da para "qué iñformé."si é l interesado está -al corriente en el 
:pagó del ciínon de superficie,y', ea.caso afirmativo, se le dé dé. 
i.íbajaTespécto de las-pefténencias. 'renunciadas, cuándo está J 

reunucia sea "definitivamente aprobada. • '_; 
-.' ^El Gobernador-dispondrá que 'un lógéniero'se. cón'stitbyá 
vén'él térreno.y señü loco o. mojones las líneas-divisorias de las 
. pertenencias que'hayán dé conservarse, extendiéndose la co---
frM^bdieÍto°aolá/;..pláDbs>.en''-láis'qae.w Hará epostár.dl'si-

^tio.y térmíbó en que"resulte.lá íjiieva co'icesióo, y todas.las 
. demás circunstáncias que se.exigen ep lasde'márc.ieionés.-;. 

Da los "planos de la parte ñuévamente demarcada, uno se 
'• unirá al primitivo expediente' de conces ión, y el otro se en

tregará al interesado. En, el.tituló de propiédad so hará cons
tar, .por nota autorizada por el logeniero Jefe y visada por el 
Gobernador, la modificación.que se há hecho y la numeración : 
de las portoneacias renuncieds do la antigua conce.-ióu. 

Art. 53. La pertenencia minera es indivisible en las conv 
pras, ve .tas, cambios y otras operaciones análogas de los 
dueños.de las minas. 

Lis concesiones que reucau suficiente superficie, podrán 
disidirsp par.i dichos efectos con autorización deLGoberni-
d»r, siempre quis cada una de las fracciones comprenda, por 
los meóos , cuatro hectáreas én la forma que dispuné el art.12 ; 
del decreto ley. .' 

Entre dos concesiones contiguas podrán hicerse, con au-
. torizációu del Gobéruador, ventas ó permutas de.una ó varias . 
pertenencias,. siempre que ambas coveesiones queden en la 
formo y condiciones marcadas eu el citado árt. 12 del decre
to ley.. • 

Art. 54. Para llevar á cabo la separación do pérteoencias , 
conforme á lo dispuesto én el s egundó párrafo. de! articulo 
anterior, se instruirá el oportuno expediente, comenzándolo 
con la solicitud do los interesados, que i iá acompañada de un 
plano en que se.representen los grupos de pertenencias en 
que haya de quedar dividida la concesión primitiva, dando 
un nombre á cada grupo, y debiendo depositar en el plazo 
que se le señale la cantidad que se jozgue necesaria para 
practicar las operaciones de replanteo. Estese verificará por 
el Ingeniero que designe la Jefatura del distrito, el cual, pre-
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tonio Calderón, y de la que fué ú l 
timo Copelliu D. Isidro del Cbüu. 

Por tanto, en virtnd de este edic
to cita, llama y emplaza á loe encar
gos del patronato activo, á los ic-
teresados eo el pasivo y en general 
á todos los queso crean coo derecho 
á los bionea quo constituyen la 
enunciada Capellanía, para que en el 
término de. treinta días, cootados 
desde esta fecha, comparezcan eo di
cho expediente k exponer el que ere 
yereo convenirles; bajo apercibi
miento de que pasido este plazo se 
procederá, sin su audiencia, á deter
minar lo que corresponda, parando 
les el perjuicio á que hubiere lugar. 

Y para que surtí los ef-íCtos C->Q-
siguicntes, por acuerdo de esta mis
ma f-'cha he resuelto librar el pre
sente, que se fijará en las puertas 
principales de la citadi iglteia y se 
insertará en los Boletines Eclesiástico 
del Obispado y OfcialAe la provincia. 

Dado su León á 11 de Mayo de 
1903.—Juan Balaozategui. 

Don José Ponce de León y Villodas, 
seguodo Teniente de Inf-interia, 

.."con destino en el Regimiento'dH 
Guipúzcoa, núm. 53, y.Juez ins 

, tructor" del- expediente, que por 
. deserción sé sigue; a l soldado del 

mismo Cuerpo Celestino Fernán
dez Rodríguez. 
;Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo a l referido soldado, 
natural de Pinos, provincia de León, 
hijo de Fermín e Isabel, B o l l e r o , do 
21 aQos de edad, de oficio labrador, 

de un metro 680 milímetros de es
tatura, para que en el término de 
treinta días, contados desde la pu
blicación do esta requisitoria eo la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICUC 
de la provincia de León, comparez 
ca en el cuartel de San Francisco, 
sito eo esta plaza, á fin de que res
ponda, á los cargos que le resultan; 
bajo a percibí miauto de ser declara
do en rebeldía si no compareciere en 
el referido plazo. 

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. (i.), exhorto y requiero 
4 todas las autoridades civiles y mi-
litares y & los agentes de la policía 
judicial para que practiquen acti
vas y eficaces gestiones en busca 
del me' ciocado procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en cali
dad de preso, con las debidas segu
ridades, á mi disposición, pues asi 
lo teogo acordado en providencia 
de este dia. 

Dada en Vitoria á 9 de Mayo de 
1903.—José Ponce de León. -

Don Angel Pérez Crespo, vecino de 
_ Mootejos, Comisionado de esta lo

calidad por débitos á fdvor del 
Ayuntamiento de Sau Andrés del 
Rabanedo.' 
Hago saber: Qae.'en el expediente 

que iostruyó-por débitos arriba ex
presados, contra los herederos de 
Cruz Outiérrez, vocir.o que fué de 
dicho.Ayuntamiento, se ha dictado, 
con fecha 22. de May o la providen-r 
cía siguiente: . > 7,. . 

«Providéncial—lfo "habiendo sa-

tisiecho los deudores qne á conti-
auación se expresan sus débitos 
para con el Ayuntamiento, y h-j bien -
do sido suspendido el procedimion 
to durantu el periodo electoral, se 
acuerda sacar á pública subasta los 
bienes embargados á los deudores, 
cuyo acto se verificará baja mi pre 
sidencia el dia 1.* de Juuio próximo 
y hera de las diez de la mañana, en 
la casa consistorial de dicho Ayun
tamiento. 

Lo que hace público por medio del 
presente edicto;adv¡rtieodopara co
nocimiento de los que gusten tomar 
parte en la subasta aLUuciada, ser 
posturas admisibles las que cu 
bren las dos terceras partes de la 
tasación. -

Los bienes trabados, á cuya enn-
jenación se ha de proceder, son los 
expresados en la siguiente rékc ióo : 

Nomtres dé los deudores y bienes que 
sesutaslan 

D.. J o s é Gutiérrez, D. Dionisio 
García, D. Fernando Fernández, ve
cinos de San Andrés del Rabanedo; 
ü. Gonzalo Juárez', vecino de Villa 
báltér, y herederos del ex Reci-uda - . 
dor. D. .Cruz Gutiérrez, vecino que 
fué de San Andrési del.Rabauedo.— 
Un.prado, regadío, cerrado de cie
rro vivo, en término de Villabalter,' 
al'sitio d e h o m i D á d o ^ t É i Arcediano.» 
y titulado tPrado nuevo•, de cabida 
de 6 fanegas: linda O., D Ftíroaudo 
Juárez, vecino dé León'; M.? la i j l é -
sta de Villabalter; P., c a l l e j a , y N. , 
Miguel García; tusado.-ou-ü 000 pe

setas .—Débito , principal y costas, 
1.200 petefes. 

San Audtés del Rabanedo 23 de 
Mayo de 1903.—Aogel Pérez. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S 

EMÍUO ALVARAD0 
MÉDICO-OCULISTA DE V A L U D 0 L I D 

participa á los enfermos de los ojos 
q u e e s t e a ñ o , por perentorias ocu
paciones, no Ikgará á León insta el 
15 de Junio, don.ie permaoccerll 
desde dicho dia h í s ta el día 10 de 
Julio. 

La consulta será como siempre, 
en el Hotel París (antes Rueda.) 

PASTOS 

D. Amancio Saldada, San- Pela-
yo, 4, León, arrienda baratísimos 
los puertos de Santa Cruz y otros, 
en Cabortera y Geras. . 

' Se necesitán cuatro Guaídás ju
rados particulares para vigilar las 
aguas de la presa «Cerrajeros 

..Los aspirantes que se crean com
petentes para'el .desempeño de di
cho cargo, dirigirán sus solicitudes 
á Blas Ferreróí vecino de V i l l a n í a , .' 
en el plazo de quince días. - -. 
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via'notif icación al interesado y á los -dueBos.dé: las.mibas 
colindantes si las hubiera, se constituirá :en él ter'réno.y se-.;,. 

- Calará con mojones las lineas divisorias da los.grupos que se' 
-soliciten, extendiendo la correspondiente .acta y levantando 
' loe oportunos plaúdsyde los cuáles uqode cada grupo sé.nhi 
' ra á.su respect ivo .expeáieot i , y.el otro se.entregará al inte- • 
- r'éaadq en 'uqióu de uu nuevo titulo dé.propiedad j'debi'éodose ' 

á la -vez hacer constar-la separación de perteneñeias en el de . 
la primitiva-concesión,.que.quedará apuláda en la forma'in - ̂  
dicada.pará él caso de'reti uncía én el art. 52. • " ' '- - ..:' . ; 

-Análogos trámites se 'ségdi ián'eh el caso'dél tfircér-párra.V -
fo-del articulo anterior, podiendo conservarse los'nombres de,: 
las concesiones, y pjra aquélla que reduzca ól númor.) de sus 
pertenencias itebérán observarse los.mismos trámites estable
cidos en el art: 52 para el caso de"remincia de una parte de 
su extéosióii bupetficial... 

Si las pertenencias que se divide» poseyeran alguna de
masía, ésta irá siempre unida al grupo con que tenga con 
tacto; pero si lo tuviera coo más de un grupo, entonces habrá 
•le manifestar el interesado á cuál de ellas desea que vaya 
unido. . - - - . 

Ait. 55. Dé los expedientes de separación de pertenencias 
se dará el correspondiente aviso ¡i la Delegación.de 'Hacienda 

. . para el pago de los impuestos mineros., 
Art. 56. Se cóosiderará como demusü todo espacio franco 

comprendido entre dos ó más concesiones, ¡lállesu ó no com
pletamente cerrado; cuya extensión superficial sea menor do 
cuatro hectáreas, ó que, siendo mayor, no se preste á la divi
sión por perteaeiicías, oí san susceptible de formar. parte de 
otra concesión coc terreno franco fuera de aquéllas. 

Art. 57. La linea divisoria do dos provincias limítrofes 
será considerada como linea del perímetro de una concesión 
minera para los efectos de la existencia de las demasías, 

Art. 58. Los logenieros, practicada qué sea una demarca
ción, darán cuenta á IOH Gobernadores de las fajas ó espacios 
que resulten sin la medida legal necesaria para formar una 
concesión, y debdn constituir demasia, acompañacdo tam
bién el correspondiente plano. 

Una vez firme la providencia que otorgue la concesión de 
la mina que origina la demasía, el Gobernador dispondrá 

que se notifiqué á.los dueños deias. minas.colinda'n'tés'y.sé, 
anuncie en el Boletín O/fííaid'efla provincia^á-fin dé qiie püé'-
,dán solicitarla, dentro del-plazo dé't'reintá dUs,'iá:co'i¡tar.'d& ' 
lafecha de la not i f icacióny pubjicación.'sí ya ¿b liíhubiéroií''; 
hecho 

• ; ' En el caso do.no solicitarla'-ning'ü'no.de ibs colindántes^sé'," 
concederá al ptimér-particular quería pida.:; -.v 

Art 59..-,:No ge,-dará 'carimiá solicitudes paVá bbténer.dé- \ 
imnsias hasta tanto;í|ue'l«Scbncesioiies.qTiéJas limitan és téa . 

. definitivamente o to ígadae: . v - r • .". -'-•-:.''•>'' ''.;.•;... .'.". '-
. Art.-60. Al iiicoarse .tin expediente' dé .démasia.-'y á los- ' 

efectos de lo dispuesto en, erártículo anterior, el Icgoñieró, 
. Jtfe del distrito, ó el Secretario del Gobierno civil en,las pro-. ' 
. vincias donde no haya. Jefatura, liará-'constar.pór.diligeiiCÍa-

en forma que se hallan concedidas por el Estado l á s minas, 
qué l a limitan. - .... - ' 

Si por los datos que obran en la Jefatura de Minas se do--
murstra qne existe realmente la demasia que se solicita, 
publicará desde luego en el Boletín OHdal, y continuará su 
tramitación en igual forma que los expedientes de ri-gistro; 
pero si por dichos datos no pudiera comprobarse la existen
cia, de la referida demasía, deb?.rá entouces pruclicarsé el ro-

.'conocimiento del terreno solicitado, levantándose el oportuno 
- placo, que se uuirá al expediente, el cual seguirá la. tramita- • 

ción que lé-corresponda. 
Art. 61. Si durante la tramitación de un expediente de. 

demasía se.renunciara una de-las concesiones que la limita
ban, continuará sutramitoción en los t é r m i U L S en que fué 
solicitada, ó sea refiriéndose al espacio comprendido entre 
las concesiones existentes designadas y. la linea ó lineas de, 
la concesión renunciada que la limitaba.-

Art. 62. Lo que se establece para la demarcación de con- -
c e s i o n e s mineras es aplicable y extensivo á la demarcación 
de las demasías. 

Art. 63. El particular ó Empresa que pretenda la apertu
ra de una galería general de invest igación, desagüe ó trans
porte en terreno franco, presentará al Gobernador de la pro
vincia una solicitud, redactada con arreglo al modelo núme
ro 4, designando el uúmero de pertenencias que estime nece-. 
sarias, acompañada de los planos do l a o b r a proyectada y de. 


